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MINISTERIO DE FOMENTO.

AEVEU'I ENCIA.
' • 'V i

Habiéndose padecido errores materia 
les en la ley sobre unilicaciuil de lardas 
de ferro-carriles publicada en la Gacela 
de 27 de Mayo último, ha sido san
cionada de nuevo por S. M. (q. D. g.) 
con las al Leí aciones hechas por la 
comisión mista, en ciña forma se re
produce á continuación:

DOÑ A ISABEL 11,
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción Reina de las Españas. A lodos los 
que. las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cóites han decretado y 
Nos sancionada lo siguiente:

Articulo l.° Se .autoriza al Gobierno 
pina que, oyendo id Consejo de Estado 
v demas cuerpos consultivos que crea 
conveniente, asi como á las empresas 
interesadas, uniforme ¡as tarifas de 
¡necios máximos de pea,e y trasporte 
no los ferro carriles, cujas coiicesmnes 
se otorgaron antes de ia ley de 5 de 
Jumo de 1855 y fueron ratificadas sm. 
larda legal.

Arl. 2.° Se le autoriza igualmente 
para unilicar, de acuerdo con las em 
presas, los precios maximos de peaje y 
trasporte, y las condiciones de per
cepción de las lardas de los ferro car
riles de que sea concesionaria una mis 
ma compañía.

Los cinco años que han de trascurrir 
para la revisión de tarifas, con arreglo 
al arl. 55 de la ley general, se contarán 
desde la lecha-en que se uniformen.

Art-, 5.°, Las empresas de ferro
carriles que en uso de las facultades que 
les están concedidas por la ley de 5 de 

Junio de (855 re luzcan las la'ifas dó 
peaje y i raspóme de mercancías, no, 
podrán subir as de ntievo ¡Mista que haya 
trascorrido un año. á contar desde la 
lecha eii que empezará a regirla re
dúcelo:!,.poniéndolo en conocimiento de! 
Gobierno y anunciándolo’ al público con 
la anticipación conveniente.

Pof: tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como miliiares 
y eclesiáslias, de cualquiera ciase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presénte ley en 
todas sus parles.

Aranjuez á cuatro de Junio de mil 
ocjioc.eiilos sesenta v bes.

YO LA REINA.
El Minslro de Fomento, Manuel Mo

reno López.

Ministerio de la gobernación.

Subsecretaría —Sección de orden publi
co.—iMegociado o." .=i)um(ds.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha ai Gobernador de la 
provincia de Granada lo que sigue:

«Vista la comunicación dirigida por 
V. S. á este iVlunsiéi lo en 12 Ue Maíz - 
intimo consultando ia rezo.uciuii del caso 
en (¡ue manifestó hallarse el pueblo de 
PaduJ, donde entre lodos uS concejales, 
del Ayuntamiento actual y los que exis 
ten de los anteriores hasta el año de 
182.Í, asi como entre los mayores con
tribuyentes; solo había uno de estos que 
no fuese pariente de los mozos sugetos 
al reemplazo dentro de grado á que se 
refiere la Circular de 15 de Setiembre 
de 1862. •

Vista la comunicación de V. S., fecha 
15 del mes proximo pasado, y la copia 
adjunta á la misma del oiicio que á 
consecuencia de Real orden expedida 
por esla Secretaria en 18 de Marzo ui 
timo, le dirigió el Alcalde del mencio 
nado pueblo manifestando qim no todos 
los Concejales y mayores contribuyentes 
del mismo son parientes de los quintos 
en cuarto grado civil; y que s-i antes 
dijo otra cosa, fué por habérsele pre
venido que aquellos no debían ser parien
tes dentro del cuarto grado de consan
guinidad ó afinidad:

Considerando que algunos otros Go- 
gobernadores de provincia han dirigido 
a este Ministerio consullas análogas, 

nacidas de la mala inteligencia de la 
circular citada; ‘ -

La Rema (q. i) g ) ha tenido á bien 
mandar se diga á V. S. y á los demás 
Gobernadores, puraque lo comuniquen 
á los Consejos y Ai unbmi'-utos desús 
respectivas provincias, (¡ue el parentesco 
a que se reitere la expresada disposición 
es el de cuarto grado civil, comprensivo 
de muchas nomos persona.? (¡ue ci'canó- 
níco, hasta el cual se extiende la pro
hibición del matrimonio sm previa dis
pensa de la Iglesia.»

De Real orden, comunicada por el 
expresado señor Ministro, io traslado á 
\ . ¡S. para los efectos indicados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
bti de Mayo de 1865.==El Subsecreta
rio, Lorenzo de Cuenca
Sr. Gobernador de ¡a piovineia de....

^Gaceta núin. 159.)

CuNSEJU DE ESTADO

ilE L DEGRE1O.

Doña Isabel 11, por ia graciado Dios 
y ia liOiisüiucioii ue'la Monarquía ivspa- 
nuia ÚL-ma ue las bspacas. ai Gober
nador y Consejo provincial de Cádiz, y 
a cualesquiera utras Autoridades y per
sonas a quienes loca sii ubserv«mc.a y 
cumpiimiemu, saued: que he venido en 
decretar io siguiente:

«vil el meidéme que pende ante el 
Consejo de. Lsudu en grado de apelación 
mitre paites, de la una U. Salvador bau 
choz aiduzui i o, vecuiu de Cádiz, apelante 
en rebeldía, v de la otra un Fiscal, en 
nombiede ia Adiiimisiruciou, apelada, 
sobre reposición de un auto luleríocuio 
rio, dictado por ei Co.isejo provincial de 
la expresada capjlai, coa motivo de la 
demanda interpuesta por este interesado 
para que se reforme el deslinde practi
cado cu ciertos terrenos.

Visto:
Vistas las actuaciones seguidas en pri

mera instancia, de ¡as c::a¡cs resulta:
(Jue-el expresado D.'Salvador Sánchez 

Manzorro dedujo cemanda ¡mié el Con
sejo provincial de,Cádiz en 25 de. Junio 
<tr 186! en solicitud ib1 que se reforma
ra el, deslinde dei Chaparral de Abajo 
en el término de Chiciana, que el Go
bernador de la provincia había aprobado; 
y habiéndose acordado en su visla re
clamar de esta Autoridad el exjiedienlc 
gubernativo á que se refería la reclama
ción.contenciosa, tuvo lugar su remisión 
al Consejo, mandándose por el' mismo 

ponerlo de manifiesto á la parle aclora 
para (¡ue con su examen pudiera'modi
ficar, ampliar ó retirar la demanda:

Que por el reconocimiento de tales 
antecedentes observó el demandante la 
falla de algunos documentos y actuacio
nes, que pidió so reclamaran; y habién 
(lose asi verificad'', contestó el Goberna- 
dorquo no había en la Sección de Fomento 
más datos referentes al asunto (¡ue los

, ya remitidos:
Qae dada Vista de esla contestación a 

Sánchez Manzori'o, presentó escrito en 
18 de Setiembre de! mismo año, en que 
proponía:

1. " Que so formase inventario mi
nucioso del expediente remitido anotan
do y numerando todos y cada uno de los 
papeles que en el mismo obraban.

2. ° Que se acordara reclamar nue
vamente los que faltaban, haciéndolos 
buscar en las demás dependencias del 
Gobierno de provincia.

Y 5.° Que para el caso de no dar 
resultado osla reclamación, se admitiese 

' prueba acerca de la preexistencia de 
¡ los documentos, cuya falla notaba; y 

pidió que so acediese á lodo, sustancian
do este incidente, en lo principal, con 
suspensión del curso de la demanda:

i Que accediendo á los dos primeros 
exiremos propuestos, se formó el inven
tario pretendido, y como no diese re
sultado la nueva reclamación de documen
tos, proveyó auto el expresado Consejo 
provincial en 18 de Julio de 1862 de
negando lo propuesto por el I). Salvador 
en el tercer extremo de su citada solici
tud, y confiriendo traslado de la demanda 
interpuesta por el mismo á la Adminis
tración por el término ordinario:

Vistos el escrito que en su virtud pre
sentó el interesada pidiendo reposición 
do la mencionada providencia, y el auto 
por el queso curdo no haber lugar á esta 
pretensión, y que se estuviera á lo pre

, venido en aquella:
■ Visto el escrito que de sus resultas 
: presentó el demandaiMe en 11 de Agosto 

siguiente interponiendo apelación la que 
le fue admitida libremente y en ambos 
efectos por auto del í de Noviembre del 
mismo año:

Visto el escrito presentado por mi Fis
cal en el Consejo de Estada el 19 de Fe
brero último, con la pretension.de quo 
se revoque ia providencia inferior que 
admitió la apelación interpuesta contra 
la inlerloculoria citada de 18 de Julio 

: anterior por no ser esla apelable, puesto 
que no es de. las que inqá'den la conli- 
nuacior. del pleito; y que iiabiendo en 
todo caso v cuando esto ño ¡precediese-

pretension.de


por acusada la rebeldía y por consentido 
el auto inlerlociilorio mencionado, se de 
vuelvan los autos' al referido Consejo 
provincial, para que los sustancie y ter
mine con arreglo a derecho:

Visto cf auto de la Sección de lo Con ‘ 
tencioso, del Consejo de Estado, en el 
que p r no haber comparecido el apelan- . 
te, tuvo por acusada la rebeldía para ! 
los efectos de reglamento:

Visto el art. 72 del reglamento de los 
Consejos provinciales, que prohibe la 
apelación de las. providencias interlocu
to rías:

Considerando que la jurisprudencia 
del Consejo, apoyada en lo dispuesto en 
los articulos 33 y 35 del msmo regla
mento, ha calificado consta lilemente como 
interlocutorias las providencias que no 
impiden ni suspenden el curso del juicio 
principal, como sucede en el auto dicta
do por el Consejo provincial de Cádiz en I 
5 de Agosto último.

Considerando por lo mismo que no 
debió admitirse la apelación quede ¿1 ! 
se interpuso:

Considerando, además, que no hablen- ; 
dose presentado el apelante á mejorar el 
recurso, dando lugar á que se le acusara 
la rebeldía, ha quedado (irme aquel auto:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Co s jo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo lluiz de la Vega, Presid míe; D. 
José Coved i, I). Antonio Escudero, Don 
Manuel García Gallardo, Don Manuel de 
tiuillamas, Don Francisco González del 
Corra!, I). Manuel Sánchez Silva, D. José i 
de. Villar y Salcedo y Don Antero de 
Ecbarri,

Vengo en declarar desierta la apelación 
interpuesta á nombre de D. Salvador 
Sánchez Manzorro.

Dado en Aranjuez á diez de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y lres.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Presi- ¡ 
dente del Consejo de Ministros, Marqués j 
de Miradores »

Publicación —Leído y publicado el i 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrandoaudiencia pública la Sala 
délo Contencioso, acontó que se tenga 
como resolución final en la instancia v ¡ 
autos á que se refiere; que se una á los i 
mismos; se notifique en forma á las par
tes, y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico.

.Madrid 21 de Mayo de 1865.=Miguel 
Zorrilla.

(Gaceta núm. 160.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DOÑA ISABEL lí,

Por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de jas Espartas. A todos los que 
las presentes vieren y entendieren, so
lved: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Articulo único. Se concede á Doña 
Eugenia Cabrera y Enjuto, huérfana de 
D. Manuel Cabrera, Juez de primera 
instancia que fué de Santa Coloma le 
Parnés, asesinado cruelmente en el cum
plimiento de los deberes de su cargo, la 
pensión de 4.000 rs que disfrutó en vi
da su madre Doña Maria de las Angus
tias Enjuto; cuya cantidad so considerará 
aumento sobre la pensión de 2.000 rs. 
que percibe en la actualidad.

Por tanto:
Maullamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 

y eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guaiden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Aranjuez á veintiuno de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y tres

YO LA REINA.
El Ministro de Gracia y Juslibja, Ra

fael Monáres.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALE DECRETO.

Visto el expediente de calificación ios - 
truido por el Gobernador de esta provincia 
para el establecimiento de una sociedad 
anónima con el titulo de Compartía de 
los Docks de Madrid:

Vista la Red orden de 28 de Julio úl
timo, por la cual se mandaron hacer en 
el proyecto de estatutos por que pretende 
regirse la expresada Compañía las alte
raciones necesarias para ponerlos en ar
monía con la legislaci m vigente, siendo 
una de ellas la de que la sociedad lome 
la denominación de Compañía de los al
macenes generales de depósito de Ma
drid:

Vistos los documentos remitidos por 
el Gobernador d>, esta provincia para 
acreditar la valoración de los objetos que 
la razón social de Mollinedo y compartía 
trata de aportar á la sociedad anónima 
proyectada por la suma de 22.702. 948 
rs. 88 cénls.:

Vista la escritura adicional á la de 
constitución de la Compañía de que se 
trata, otorgada en esta corle en 7 de 
Noviembre próximo pasado, en la que si 
ben se han consignado las alteraciones 
mandadas practicar por la mencionada 
Real orden, se establece que cuando per 
estar cubierto el importe integro de las 
acciones se hayan convertido estas en 
títulos al portador se hará la trasferencia

■ por la simple entrega de los mismos:
i Vista la Real orden de 1." de Abril* 
i siguiente, por la que se aprueban los 
; estatutos antes mencionados, á condición 
! de que se suprima la cláusula dé que se 
I ha hecho referencia, como contraria á 
I la ley de 28 de Enero de 1848, se tija 
I el plazo para . credilar la suscricion del 
* número total de las acciones en que se 
I divide el capital, y el pago del primer 
1 dividendo pasivo de 50 por 100 del valor 
i nominal de ías mismas, y se encarga al 
i Gobernadorde esta provincia que, subsa - 
’ nados los defectos deque adole e la való - 

ración de ios objetos que se aportan á la
i Compartía, se depure su valor, exigien

do, si fuere necesario, mayores datos 
para la completa comprobación d e los 
indicados valofes:

Considerando que do los dpgnm.mtos 
: remitidos últimamente por la expresada

Autoridad, resulta: primero, que por 
i una nueva escritura adicional á la de 

constitución se ha suprimí lo en los es 
latidos la cláusula prevenida ei) la Real 
orden de l.'°de Abril Antes citada: se
gundo, que la totalidad de las 21.000 
acciones de'á-1.900 rs. cada una en que 

se halla dividido el capital social están 
suscritas, v existe en caja el importe del 
primer dividendo,pasivo de 50 por 100 
de las mismas, y tercero, que aprobada 
por ei Gobernador de esta provincia la 
valoración dada á las aportaciones indi 
cadas nada hay que observar acerca de 
este punto;

Oído el Consejo de Estado, y de con 
formulad con su dictamen,

Vengo en autorizar la constitución de 
la referida sociedad anónima con el titulo 
(le Compañía de b>s almacenes generales 
de .depósito de Madrid, señalando el 
plazo de 50 dias para que dé principio á 
sus operaciones

Dado (m el Rual Palacio de Aranjuez 
á primero de Junio de mil i-chocientos 
sesenta y tres.—E'lá rubricado de la 
Real máno.==EI Ministro de Fomento, 
Manuel Moreno López.

(Gacetanúm 161.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección genera! de Administración 
local. Negociado 5.° Pósitos. Circular.

En vista de la coinunicacion del Go
bernador de Burgos, manifestando lo 
conveniente que seria (¡ue los pósitos de 
Vitiante y Villahernindo se-refun lier an 
en el que existe en Arenillas, cabera del 
término'municipal, tanto porqué de este 
modo podría llevarse mejor ia contabili
dad en un solo establecimiento obligado 
á servir á lodo el vecindario del distrito, 
simplificándose en mucho los gastos, 
cuanto porque el estado ruinoso de las 
paneras de Villante y Villallernando exi
ge obras costosas de reparación á que 
no puede atenderse con ios escasos me
dios de (¡ue disponen, siendo asi que 
concentrados en un solo establecimiento 
todos los fondos podrían enajenarse los 
dos edificios-paneras sobrantes, y con su 
producto fomentar ci Pósito común á los 
pueblos dd distrito: considerando que 
ia medida es altamente b.meíiuiosa, no 
solo para el caso consultado, sino para 
aplicarla por regia general á todos los 
distritos municipales en qu ■■ exista más 
de un Pósito, la Reina (Q. I). G.) se ha 
dignado resolver que se faculte á ios Go ■ 
herradores para que, oyendo á los Con
sejos provinciales y ios vecinos de les 
pueblos interesados en ia refundición, 
puedan autorizar la mejora con arreglo á 
las'disposiciones siguientes:

1.a Que el Ayuntamiento en cuyo 
distrito municipal exista más de un Pó
sito, sea cualquiera la denominación con 
que se le conozca, cuyos caudales se des 
tiñen al servicio público del vecin lario, 
protegiendo c >n sus fondos las,necesida

- (les agrícolas (le! término, ó moderando 
con el movimiento de sus caudales la 
escasez ó carestía por medio de compras 
ó ventas de gratos, panadeos- públicos o 
particulares, está obligado á instruir el 
expediente para la refundición en un solo 
establecimiento, siempre que considere 
esta mejora como útil y económica á los 
intereses municipales cuya administra

ción ¡o está encomendada por su ley or
gánica.

2.a Que en dicho expediéntese haga 
constar por medio de un inventario ge
neral el patrimonio ó caudal en granos, 
dinero, fincas, censos y enseres que per
tenecen á cada uno de los establecimien
tos que .existan en la localidad, con la 
relación detallada de los deudores y cré
ditos que tengan per realizar.

5.a Que se anuncie en el vecindario 
por medio de edictos la refundición de 
los establecimientos, en la forma y tér
minos qne>e acuerde por el Ayuntamien
to, leniendo en la Secretaría de manifiesto 
el expediente por término d 15 dias y 
uniendo á él las reclamaciones que en 
sentido contrario se produzcan

4. “ Que el expediente así instruido 
se eleve al Gobernador de ia provincia, 
el cual, oyendo al Consejo provincial 
sobre la conveniencia de la refundición 
y reclamaciones que én sentido contrario 
se presenten, resolverá lo que estime, 
oportuno, ó consultará con este Minis
terio las dudas que se le ofrezcan.

5. a Que aprobada que sea la refun
dición, se proceda por el Ayuntamiento 
sin levantar manoá la cobranza de todas 
las deudas que resulten en favor del Pó
sito municipal refundido en un solo esta- 
b ec rnienlo, hasta depurar su solvencia 
ó declarar. on del fallido, según la trami
tación ejecutiva que debe seguirse contra 
el deudor principal ó sus herederos, si el 
finado lo- dejó bienes; contra el fiador ó 
hipotecas que consien de la obligación 
de reintegros, si estas se hallan en poder

: del deudor ó sus herederos; sin cuya 
! formalidad de obligación administrativa 

los A)untamientos no han debido ni de
ben repartir los fondos del Pósito sin ha- 

¡ corsé directamente responsables en casos 
¡ de falencia; y por último, contra las Ad

ministraciones responsables del descu-
1 bierlo que resulte al P isilo por culpas 

de repartimientos hechos sin garantías, 
ó por falla de recaudación en los periodos 
de cosecha (¡ue están señalados el efecto 
por la legislación del ramo, repartiéndose 
esta responsabilidad mancomunada y so
lidariamente entre los individuos solventes 
(lelas Administraciones quodejaron aban - 
donada la cobranza.

6. a Que si por efecto de ¡a refundi- 
¡ cion quedasen edificios-paneras sin apli

cación, ó tuviesen fincas, censos ó cré
ditos á papel, se. proceda inmediatamente 
por el'Ayuntamiento á instruir los res-

¡ peclivos expedientes de enajenación, con 
! ai-reglo á ¡a tramitación establecida para 

ia desamortización general de los bienes 
de los Pósitos por las Reales órdenes de 
24 de Junio y 17 de Setiembrede 1861, 
Í2 de Abril y 26 de Mayo de *862.

lie íle<d orden lo digo á V. S para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8de Junio do 1865. =Vaamonde, 

j Sr. Gobernados de la provincia de....

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios 
! y la Constitución de la Monarquía espa-

i



ñola, Reina de las Españas. A lodos los 
que tes presentes vieren y entendieren, 
y á quienes Uca su observancia y cum
plimiento, sabed que, he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo,de 
Estado pende en primera y única instancia 
entre parles, de la una I). JoséCanldlo, 
vecino de Sanlaella, en la provincia de 
Córdoba, y en su nombre el Licenciado 
I). Mariano Santiago Carboneil, deman
dante, y de la otra ¡a Administración 
general, demandada y represen taita por 
mi Fiscal, sobre preferencia en la adju
dicación del remate para la cobranza de 
contribuciones en los pueblos de la Rara 
bla y Monta Iban.

Visto:
Visto el Boletín oficial de la provincia 

de Córdoba de 'ó de Agosto de 1861, 
mim. 124, anunciando la licitación para 
el 20 de Setiembre siguiente, y por los 
años de 1862, 1865 y 1864, de la co
branza de las contribuciones por cuenta 
de la Hacienda pública de los pueblos 
donde estuviera á cargo de las Munici
palidades, y la de aquellos en que so, 
verificaba por dependientes de la Hacien
da, cuyos contratos hubieran de finalizar 
en 51 de Diciembre del mismo año:

Vista el acta de subasta celebrada en 
el dia anunciado, de la que resulla que 
se presentaron y fueron abiertos siete 
pliegos, entre ellos:

El segundo de Don José Cantillo, ha 
ciendo proposición á la recaudación de 
las ci nlribuciones territorial é industria] 
de los pueblos de Sanlaella, Rambla, 
Monlalban y Fernán-,Nuñez por el premio 
de 5 rs. por 100.

El tercero de Don Manuel de la Cruz 
Clloa, á la Rambla y Monlalban por el 
premio de 2 rs. 95 céntimos en la lerri 
torial y 5 rs. en la industria!;

Y el sexto de Don Fiancisco Reina y 
Alvarez, á Sanlaella, Guijo, Conquista, 
Valsrquillá, Villaharla v Fernán Nuñez 
por el premio de 3 por 100 en Ambas 
contribuciones:

Visto el acuerdo de la Junta en que se 
adjudico á D. Francisco Reina y Alvarez 
la recaudación de dichos seis pueblos, 
conforme á lo prevenido en el ari. 7 °de 
la instrucción de 20 de Agosto de 1859, 
haciéndose presente en el aclo á I). José 
Cantillo si sostenía su proposición por 
los distritos de la Rambla y Monlalban, 
mediante á que los otros dos se habian 
incluido en el sexto pliego, á lo cual 
contestó.afirmativamente; y como se ex
presase en seguida por D Manuel de la 
Cruz U loa que debía ser preferida su 
proposición, comprensiva de los mismos 
dos distritos; en razón á la mayor baja 
que ofrecía en el premio de cobranza, se 
acordó por la referida Junta adjudicar 
interinamente las contribuciones de la 
Rambla y Monlalban á 1). José Cantillo, 
por los premios de su postura en razón á 
haber abrazado en ella otros dos pueblos 
que le habian sido eliminados, según lo 
dispuesto en el arl. 9.°, previniendo sin 
embargo que constaría en el acia y se 
llamaría la atención de la Dirección so
bre este caso en el oficio de remisión del 
expediente:

Vista la Real orden de 6 de Noviembre 
de. 1861, por la que se aprobó la adjü 
die-acion én favor de D. Francisco Reina
y Alvarez pa*a los puebl s de Sanlaella, 
Guijo, Conquista, Valsequilla, Villaharla 
y Pei nan Nuñez con el premio de 5 reales 
por 100, lanío en la contribución Ler
rilorial. como industrial, v en favor de
D. Manuel de la Cruz y L'itoa para los
de la Rambla v
de 2 rs. y 95 ceñís, en la primera y 5 
reales por Í00 en ¡a segunda, entendién
dose por los li es añas, y con demás con
diciones (ie la subasta;

, Vista la demanda que el Licenciado 
D. Mariano Santiago Carbonell presentó

j en el Consejo de Estado, á nombre de 
Cantillo, pidiendo que se revoque la Real 
orden anterior y se declare que le cor
responde la cobranza de-los dos mencio
nados pueblos- Rambla y Monlalban:

Visio el escrito de mi Fiscal con la- 
' solicitud de Tpie se consulte la confirma

ción de la Real orden reclamada.
Visto el arl. 7.°, párrafo segundo y 

tercero de la insli iicrion dé 20 d Agosto 
de 1859, que dan preferencia á la pro
posición (¡ue comprende mayor número 
de pueblos y en igualdad de estos á la 
que ofrece el servicio por un premio 
menor:

Considerando (¡ue la proposición del 
demandante quedó re lucida á solos dos 

i pueblos de los cuatro que comprendía 
por efecto de la preferencia dada á la 
de D. Francisco Reina y Alvarez por el 
mayor i limero: .

Cons derando que en consecuencia de 
ello, fué jyslamrnle desechada la propo
sición del demandante, porque conte
niendo igual número de pueblos que la 
de D. Manuel de la Cruz Clloa, (¡ue fué 
la preferida, extendía el premio al 5 

I por 100-sin distinción de contribuciones 
cuando la de esleto limitaba re.-peclo de 
la territorial al 2 y 95 ceñís, por 100;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 

I Estado en sesión á (¡ue asistieron Don 
Domingo Rniz de la Vega, Presidente; 
1). Joaquín José Casans* I). JoséCavcda, 
Don Antonio Caballero, Don Manuel de 
Sierra y Moya, D. José AntonioOlañela, 
D. Antonio Escudero, el Conde de Torre 
Marin y I). José de Villar y Salcedo,-

I Vendo en absolver á la Administra - 
cion, y en confirmar la Real orden re
clamada. -

Dado en Aranjuez á once de Mayo de 
mil ochocientos seseóla y tres.—Eslá 
rubricado de la Real mano =z=Ei Presi
dente del Consejo de Ministros, Marques 
de MirafloreS.» •

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi id Societario 
general del Consejo de Estado hallándose 
celebrando audiencia pública la Sa*a de 
lo Contencioso, acordó que se tenga co
mo resolución fina! en la instancia y nulos 
á que se refiere; que se una á los mismos; 

. se notifique en forma á las parles, y se 
I inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 21 de Mayo de 1865.=Miguel 
Zorrilla.

(.Gacela núm. i 62.)

MINISTERIO DE LA-GOBERNACION.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción Reina de las Españas. A todos tos 
quelas presentes vieren y entendieren, 
sabed, que las Corles han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo I'.” Se autoriza á las‘Di
putaciones de- las provincias de laCoru- 
ña, Lago, Orense y Pontevedra para 
que contraten en pública licitación, y 
con arreglo á las prescripciones vigentes, 
empréstitos que produzcan una suma 
efectiva que no exceda de 55 millones 
de reales para la de la Coruña; 35 id. 
para la de Lugo; 20 id. para la de Oren
se; 24) id. para la de Pontevedra; y para 
que destinen sus productos á auxiliar la 
construcción de los ferro-carriles de 
Ponfcrrada á la Coruña y Vigo, ó cual • 
quiera olio que se ejecute dentro del 
territorio de ias referidas provincias, ya 
ínteres¡ndose como accionistas en las 
sociedades (¡ue formen los concesiona 
ríos de las respectivas lineas, ya com
prometiéndose á adquirir obligaciones 
de dichas sociedades, ó ya^coticediéndo 
tes la subvención que las Diputaciones 
determinen.

, Arl. 2.° Las mismas Diputaciones 
incluirán anualmente en los presupues
tos provinciales las cantidades necesa 
rías para el pago de tos intereses y 
amortización de dichos empréstitos..

Arl. 5.* Las Diputaciones acorda
rán, antes de que se anuncie la sabasta 
para la concesión de un ferro-carril-, la 
forma y el importe de los recursos con 
que quieran auxiliar su construcción, 
ios cuales han de ser perfectamente 
iguales para lodos tos Imitadores. Si el 
auxilio consistiere en una subvención, 
estará sujeta esta á una rebaja propor
cional á la que sufra en la subasta la 
subvención del Estado.

Arl. 4.° Si en el término de cinco 
años, conlados desde el dia en que se 
publique esta ley, no se hubiere hecho 
uso de la autorización concedida por su 
art. í.°, se énlendérá caducada en todas 
sus- parles.

Arl. 5.a . El Gobierno dictará las 
disposiciones oportunas para la celebra
ción de las subastas en que se hayan de 
contratar losjémpréstilos, así como para 
la más recta y conveniente inversión de 
las cantidades que produzcan.

Por lanío:
Mandamos á lodos tos Tribunales, 

Justicias, Jejes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad que guarden y hagan guardar, 

j cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Palacio á diez de-Junio de mil ocho
cientos sesenta y tres.

YO LA REINA.
El Ministro de la Gobernación, Flo

rencio Rodríguez Vaamonde.

Circular núm. 155.
' . .: ' < '■;; 'VÍ'

El limo. Sr. Director general do Beneficencia y Sanidad ean fecha 16 del ac
tual, me dice lo que-sigue:

i La Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública, dice á la de mi 
cargo en oficio (te 27 de Mayo lo siguiente:

«limo. Sr.: Para tos «fectos que puedan convenir en esa Dirección general, paso 
á manos de Y. i. la adjunta carpeta-extracto de las relaciones que han sido exami
nadas y aprobadas por ese Centro Directivo y remitidas con esta fecha á la Direc
ción general de la Deuda pública, para tos fines que expresa el art. 14 de la Real 
Instrucción de i "di- Julio de 1859.»

i' Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y efectos correspondientes, con 

piclusion de copia de la cárpela en la parte que interesa á esa provincia.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial, juntamente con la carpeta 
que se indica, para que llegue á conocimiento de las corporaciones y establecimien- 

l £os de Beneficencia ú que corresponde. Burgos Junio 50 de 2863. —José Galloslra.

i Número

órdi-n.

Hospital de Herrera  
Obra pía do Doña Maria Muñoz... 
Beneficencia de Arcos...................
Beneficencia de Burgos  
Beneficencia de Retocado.  

'Hospital de la Puebla de Arganzon
de Trevino ...... i, 

Hospital de la Concepción  
de Burgos ...........

C or¡ oraciones 
ó 

establecimientos.

‘5728.
I.i 729 
5731 

' 5732 
i 5733 
I 5734 
. 5735

¡
¡Renta líquida
¡ anual que
i producían tos 

bienes.

Capital no
minal de las 
inscripciones,

Intereses 
del 

semestre 
corriente.

1
i 25 50 785 55 2 76

75 70 2525 55 11 82
156 02 4534 » 20 80
724 85 2414H 66 61 56

. 701 80 23593 53 24 99
99 14 5304 66 6 79

264 95i; 8831 »' í 2 55

876 95 29351 66- 50 4»



Anuncios Oficiales.

Debiendo subastarse algunos 
materiales y partes de obra del 
Palacio provincial que ha de cons
truirse en esta ciudad en virtud 
de Real autorización obtenida ai 
efecto, he señalad ) el dia 4 de 
Agostopróximo para los remates 
que con tal motivo se han de ce
lebrar, al tenor de lo dispuesto 
en el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 y demás disposi
ciones vigentes, y los cuales ten
drán lugar en el despacho de este 
Gobierno de provincia, en el dia 
citado desde las 12 de su maña
na en adelante sin interrupción, 
ante mi Autoridad y una comiv 
sion de la Excrha. Diputación 
provincial.

Los remates que han de cele
brarse, son:

tw
Para el acopio de yeso, cal, 

arena y ladrillo, á.saber:
1. ° 11.000 fanegas de yeso 

tosco; presupuesto en 2 reales 
fanega.

2. ° 1.000 fanegas de yeso 
blanco fino; presupuesto en 4 rs. 
fanega,

a." S.OOOfanégas decal viva; 
presupuesto en 5 rs. fanega.

4. ° 1.500 carros de arena; 
presupuesto en 10 rs. carro.

5. ° 280.000 ladrillos de dos 
pulgadas de grueso, medio pié 
de ancho y uno de largo; presu
puesto en 18 rs. el 100.

0TIW.
5.000 tablas, madera de pino, 

de 14 pies de largo, 1 de ancho 
y 1 pulgada de grueso; presu
puesto en 7 rs. mélro cuadrado.

OTRO.
OBRAS DE CARPINTERÍA.

1. ° 640 métros superficiales 
de balcones y ventanas de librillo 
con su correspondiente herraje, 
presupuesto en 110 rs. metro.

2. ° 270 métros superficiales 
de puertas interiores con su her
raje, presupuesto en 48 reales 
mélro.

3. ° 192 métros superficiales 
de puertas principales de entrada 
a las habitaciones con su corres
pondiente herraje, á 24 reales 
mélro.

í.° 175 métros superficiales 
de bastidores de vidrieras con su 
correspondiente herraje, á 24 
reales metro.

OBRAS DE ALBAÑILERÍA.

1. ” 700 métros cúbicos de 
fábrica de ladrillo sentado con 
mortero, presupuesto en rnétro 
11 rs.

2. " 17 métros cúbicos de bó
veda de rosca de ladrillo parala 
escalera; presupuesto en 14 rs. 

-rnétro. \..
3. ” 215 métros superficiales 

I

I

de cerramiento y guarnecido de 
yeso, en tabique grueso; presu
puesto el rnétro en 4 rs.

4. ° 956 id. id. de cerramien
to y guarnecido de tabique sen
cillo; presupuesto en 5 rs. 50 
cétimos el mélro.

5. ° 2.980' metros superficia
les de piso feriado á bovedilla 
solado con baldosa y cielo raso 
por bajo; presupuesto en 2,50 
reales el rnétro.

6. ° 958 metros superficiales 
de piso forjado a bovedilla y cielo 
raso pm bajo, presupuesto eu 
2,50 rs. el metro.

7. ” 250 metros superficiales 
de bóveda tabicada; presupuesto 
en 4 reales el metro.

8. ° 125 métros lineales de 
moldura de yeso corrida con 
terraja en1 el interior de los sa
lones, presupuesto en 1 real, el 
metro.

9. ° 20 metros superficiales 
en molduras de yeso en basas y 
capiteles presupuesto en 20 rs. 
metro.

10. 5000 métros superficia
les de guarnecido de yeso, com
prendiendo solo garreos y {lani
llas; presuptiesto en 1,50 rs. me
tro.

11. 2400 métros superficia
les de tejado; presupuesto en 2 
reales el metro.

12. 572 métros superficiales 
de reboque de la pared de facha
das de ios patios; presupuesto en 
2 rs. metro.

15. La construcción 5 defo
gones con sus ch ¡menas y caño
nes; presupuesto en 100 rs. cada 
uno.

14. La colocación de 5 asien
tos para los escusados;presupues
to en 20 rs. cada uno.

15. 50 métros superficiales 
de escayola; presupuesto en 40 
reales uno.

lo. 700 métros superficiales 
de estucado de yeso; presupues
to en 4 rs. metro.

■ OTRO
OBRAS DE FERRETERÍA.

, i.° 7>0 rejas de hierro dulce, 
que serán: 27 para las ventanas 
de las fachadas principales, y 5 
circulares para encima de las 
puertas.—32 antepechos de hier
ro dulce para el segundo piso y 
varias rejas para el interior, cu
ya forma y dimensiones serán 
según el plano que acompaña á 
las condiciones; presupuesto en 
54 rs. arroba.—Todo el clavazón 
para la madera gruesa, que as
cenderá á 200 arrobas; presu
puesto en 52 rs. arroba.

No se admitirá ninguna propo
sición que exceda del tipo mar
cado en el presupuesto, que no 
esté arreglada al modelo adjunto 
ó que no se acompañe á ella la 
carta de pago de haber deposi
tado en la Depositaría de fondos 

i provinciales el 1 por 100 del im
porte del remate á que corres
ponda la proposición.

Si se presentan dos ó más pro
posiciones iguales admisibles y 

i mas ventajosas que las demás, se 
hará un nuevo remate entre ios 
autores de las mismas que durará 

- solamente un cuarto de hora; la 
primera puja admisible no bajara 
de 4 por 100, y las demás de 5 ¡ 

! céntimos por 100: si- no hubiere 
’ pujas decidirá la suerte la adju- !
■ dicacion entre (i¡dios'autores.
¡ En la ■ Secretaria de este Go- ' 
I bienio de provincia, estarán de i 
i manifiesto" para cuantos gusten 
enterarse en ellos desde las nue- I 
ve de la .mañana hasta las tres de

■ la tarde de cada dia, el prosu- 
¡ puesto, condiciones facultativas

y económicas, general-s y parti
culares.

Burgos 2 de Julio de 1863 = 
El G. L, Antonio Martínez Acosta.

Modelo de proposición. 
i El que suscribe vecino dé......
enterado del presupuesto, condi- ;

ciones facultativas y económicas 
para la instrucción del Palacio 
provincial, se compromete á pre
sentar en el depósito y época que 
se señale...... , (si son materiales
se expresarán aquí: si la proposi
ción recae sobre obras), á ejecu
tar las obras de.... (aqui las que 
sean), detalladas en ej anuncio, 
inserto en el Boletín oficial nú
mero.... por los precios siguien
tes, á saber: (aquí los precios,) 
arreglándose en todo á las con
diciones facultativas y econó
micas,
(Aquí la. fecha y ¡Irma del pro

ponedle.

En la subasta anunciada en el Boletín 
núméro 100 co^espondiénle a! Martes 
23 de Junio último, para el acopio de ma
dera con destino á Palacio provincial, se 
padeció ¡a equivocación siguiente: donde 
dice; de un pió en cuadro ó’sea de un pié 
de ailo por uno de ancho y 56 de largo 
54 piezas, qpe componen 42,05 metros 
cúbicos. Léase, deiin piécn cuadro ó sea 
de un pié de ailo por uno ae ancho y 56 
de largo 54 piezas, que componen 42,05 
metros cúbicos.


